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ANEXO 2
MODELO OFERTA ECONÓMICA Y CRITERIOS AUTOMÁTICOS
Lote 3: EPI. Calzado de seguridad, mascarillas, guantes criogénicos, etc.

En/na Sr./Sra./....................................................... Empresa .........................................., con domicilio a efectos de notificaciones a ...................................................... calle ................................................................. núm. ............., teléfono núm. ................... y con NIF .............................., (en caso de actuar por representación: como ......................................................, con poderes otorgados ante el notario .............................................................., el día ......................, núm.de protocolo ................) DECLARA que, habiendo tenido conocimiento de las condiciones y requisitos que se exigen para poder ser adjudicatario/a del contrato Suministro de Ropa de trabajo ( casual y profesional ) y Equipos de Protección Individuales, Lote 3 EPI. Calzado de seguridad, mascarillas, guantes criogénicos, etc, con número de expediente IRTA-2026045, que habiendo tenido conocimiento de las condiciones y requisitos que se exigen para poder ser adjudicatario/a, formulo la siguiente:

OFERTA ECONÓMICA (80 puntos):

	Lote 3
	Precio máximo
	Precio ofrecido

	 Tapones de protección auditiva (25-36 SNR)
	0,20 €
	

	Orejeras de protección auditiva (26-32 SNR)
	25,00 €
	

	Bota de agua de seguridad (verde)
	50,00 €
	

	Bota de agua de seguridad (blanca)
	50,00 €
	

	Calzado de seguridad de caña baja
	60,00 €
	

	Calzado de seguridad de caña media
	60,00 €
	

	Calzado de seguridad de caña media con membrana GORETEX
	75,00 €
	

	Calzado con puntera, sin cordones, con máxima flexibilidad, por laboratorio
	30,00 €
	

	Calzado sin puntera, sin cordones, con máxima flexibilidad, por laboratorio
	30,00 €
	

	 Guantes de protección para temperatura extrema: guantes para trabajos a –80 °C
	50,00 €
	

	 Guantes de protección térmica para temperaturas elevadas (+100 °C o superiores según normativa aplicable)
	20,00 €
	

	Mascarilla FFP3 con válvula
	6,00 €
	

	Media máscara reutilizable
	30,00 €
	

	Mono Tyvek desechables, apta para riesgos químicos y biológicos leves, con resistencia a salpicaduras y penetraciones accidentales
	8,00 €
	




OFERTA RELATIVA A OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA (20 puntos):

a) Disponer de establecimientos físicos para poder hacer el cambio de los artículos (tallas,defectos...)....................................................................................... 6,5 puntos

 SI ( 6,5 puntos )
 NO (0 puntos )


b) Medidas de Igualdad...................................................................... hasta 6,5 puntos

Empresa de menos de 50 personas trabajadoras: marcar con una X la opción escogida

 SI a pesar de no estar obligada a tener, dispone de un Plan de Igualdad según Real Decreto 901/2020 de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres (6,5 puntos)

 SI no dispone de Plan de Igualdad, pero dispone de más de un 30% de mujeres en la plantilla y la brecha salarial* total es inferior al 15% ( 3 puntos)

 SI no dispone de Plan de Igualdad y tiene menos del 30% de mujeres en plantilla (0 puntos)

Empresa de más de 50 personas trabajadoras: marcar con una X la opción escogida

 SI tiene más de un 30% de mujeres en la plantilla y la brecha salarial* total es inferior al 15%. ( 6,5 puntos )

 SI tiene de más de un 30% de mujeres en la plantilla y la brecha salarial* total es superior al 15%, pero inferior al 25% ( 3 puntos)

 SI tiene menos de un 30% de mujeres en la plantilla o una brecha salarial* es superior al 25%. ( 0 puntos )

* Brecha Salarial: calculadas las medias de ingresos brutos (base + complementos) de los hombres y de las mujeres por separado, restar el salario medio de las mujeres al salario medio de los hombres y dividir esta diferencia entre el salario medio de los hombres y multiplicar por 100.

Introducir este criterio, vinculado al objeto del contrato, convierte al contrato en una herramienta que contribuye al cumplimiento de políticas transversales en materia de igualdad, un entorno de trabajo más igualitario suele favorecer una mayor motivación, mejor clima laboral y menor rotación de personal, lo que repercute directamente en la calidad del servicio prestado, sin embargo, la presencia de mujeres y hombres,  de forma paritaria, en puestos técnicos, contribuye a evitar sesgos y a promover entornos laborales más justos. 

La acreditación se realizará anexando el Plan de Igualdad al Sobre C o el link donde poder consultarlo.

c) Minimización de embalajes:................................................................. 7 puntos

Se consiguen los puntos si la licitadora acredita el uso de materiales reciclados y reciclables para ajardinar los productos:

 SI se utilizan materiales reciclados y reciclables para ajardinar los productos ( 7 puntos )
 NO se utilizan materiales reciclables para ajardinar los productos (0 puntos )

Este apartado se acreditará por parte de los licitadores, mediante una declaración responsable donde se especifique el material reciclable de embalaje que se utilizará. Esta medida deberá mantenerse durante toda la ejecución del contrato.



Y para que así conste, firma esta oferta económica
(Lugar y fecha)
Firma
1
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